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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

■■ XABAOOIA

Bn la Administración del Bo l b l In , alta 
en la Imprenta de la Casa Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESKTAS AL ASO -EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se liaran den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE 1ARAG01A

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 
— ---------- ------ ---- ---------------- ------ -2Í>

Las leves obligan en !o Península, islas adyacentes, Canarias 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular,á los 
Veinte días de su promolgaclón, si ensilas no so dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la mlema 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios recibas 
este Bo l b t ín , dispondrán que so fije un «templar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rombo ael siguiente.

Los Sres. Seoreurios cuidarán, najo sn más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

, S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 8 Marzo 1904.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de instancia formu
lada por D. Nathau Suss, Director de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, en solicitud de que se dicte una medida 
de carácter general disponiendo que para determi-

la cuota exigióle por el impuesto de utilidades 
las Sociedades y Compañías, se forme una liqui

dación provisional en el término de tercer día, con 
’ista de sus Memorias ó balances, y otra definitiva, 

el plazo de cuarenta y cinco días, á contar desde 
primera,que no pueda ser reformada ni revocada 

S1no en vía contenciosa, previa declaración de re- 
^nltar lesiva á los intereses del Tesoro

Considerando que del examen de la cuestión se 
deduce que la Delegación de Hacienda de esta pro- 
^luoia, y probablemente todas las demás de Espa- 

interpretan con demasiada amplitud el art. 40 
del Reglamento del ramo de 29 de Abril de 1902,

por el que se concede á la Administración el dere
cho de comprobar con mayores datos la exactitud 
de las declaraciones de los contribuyentes, siempre 
que lo estime necesario:

Considerando que no puede menos de reconocer
se que una liquidación de utilidades, como cual
quier otro acto administrativo, debe ser firma y 
causar estado en un plazo fijo, á fin de evitar la 
perturbación que origina á los intereses del contri
buyente el no poder estar cierto, si no es en el tér
mino de prescripción señalado por la Ley de con
tabilidad, de que nada ha de reclamarle el Fisco 
por deberes que creyó dejar cumplidos:

Considerando que los artículos 13 al 16 del Re
glamento, que cita la Compañía reclamante, no 
tienen aplicación al caso de que se trata, puesto que 
se refieren á los de retención indirecta, y los plazos 
en ellos marcados están en relación con la impor
tancia de las liquidaciones que han de practi
carse; y

Considerando que los artículos comprendidos en 
el capítulo 5.° del propio Reglamento, que son los 
referentes á la recaudación de utilidades que no 
se hace por retención, se limitan á determinar los 
deberes del contribuyente y los derechos de la Ad
ministración, sin fijar plazo alguno para verificar 
las liquidaciones, lo cual es causa de las fundadas 
quejas de la Compañía recurrente;

S. M. el Rey (q. D. g.), visto lo propuesto por 
esa Dirección general, y de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido resolver con ca
rácter general:

l .° Que para determinar la contribución de 
utilidades correspondiente á los Bancos, Compás
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filas y Sociedades, se practicará una liquidación 
provisional para el solo efecto de la recaudación, 
en el término de un mes desde la presentación de 
las declaraciones ó balances. ,

2 o Que estudiados con el debido detenimiento 
todos los extremos que comprendan los balances, 
y con vista de cuantos antecedentes y datos recla
me la Administración á las Sociedades, en uso de 
las facultades que le confiere el art. 40 del Regla
mento, se practicará la liquidación definitiva, que 
ha de constituir un solo acto administrativo, en el 
plazo de un año á contar des le la fecha de la pro
visional, siempre que las Sociedades no pongan 
obstáculo alguno en facilitar en cualquier momen
to los datos que se crean precisos para comprobar 
la exactitud de las declaraciones, pues no hacién
dolo asi se considerará dicho plazo prorrogado pa
ra los efectos de la liquidación; y ,,

3 .® Que una vez aprobada por la Intervención 
la liquidación definitiva y aceptada por el contri
buyente, sólo podrá ser recurrida en vía contencio 
sa, previa declaración de lesiva á los intereses del 
Estado. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Mbdrid 25 de Febrero de 1904. 
—Osma—Sr. Director general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(Gaceta 5 Marzo 1904).

SECCION SEGUNDA
SOSIEGO CIVIL DE LA PSCVISCIA DE ZARAGOZA

Comercio.—Edicto.
D. Santos Ortega y Frías, Gobernador civil de esta 

provincia: .
Hago saber: Que á virtud de expediente incoado 

en este Gobierno civil, con motivo de lo solicitado 
por los herederos de D. Tomás Forés y Mur, Co 
rredor de Comercio de esta plaza, para que les sea 
devuelta la fianza que el difunto Sr. Forés, tiene 
constituida en la Caja general de Deposites, para 
responder de las operaciones de su cargo; he dis
puesto hacerlo público en este periódico oficial, en 
cumplimiento del artículo 67 del Reglamento inte
rino para la organización y régimen de las Bobas 
de Comercio, señalando el plazo de seis meses, con
forme á los artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio, para que puedan hacerse ante los Tribuna
les las reclamaciones que procedan.

Zaragoza 9 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 

Santos Ortega.

Minas.
Por decreto de esta fecha he acordado admitir la 

renuncia voluntaria que con fecha 14 de Octubre 
de 1903 ha presentado D. Martín Gaspar de los de
rechos que le corresponden á la mina de mineral 
hierro titulada Nuestra Señora de Rodanas, sita en 
término municipal de Epila, y declarando franco y 
registrable el terreno que la misma ocupa.

Lo que he dispuesto hac r púb ico en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 92 del Reglamento general interino de 
17 de Abril de 1903.

Zaragoza 8 de Marzo de 1904.—El Gobernador,
Santos Ortega.

* - ■ i .11 ■-m-i i lili. ■ J».

SKGU1ON CUAIMA

Aiminisiiación do Hacienda de la provincia de Zaragoca.
Ma t r íc u l a  que para, el año 1904, y en cumplimiento á lo pre

venido en el artículo 65 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, forman los 4 Icaldes de todos los individuos que exis
ten en sus respectivas poblaciones sujetos á la contribución 
industrial y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a y 
primera sección de la 5.a vigentes:

Maella.
1 Brau Folquer Pantaleón, ferretería al por menor, 235‘88

pesetas. , , _
2 Casaos Jover Andrés, ídem, 235*88.
3 Piera Jover Francisco, tejidos al por menor, 211*59.
4 Zorrilla Bondía Desiderio, ídem, 211*59.
5 Viuda de Cardua, idem, 211*59.
6 Bondía Andrés Angel, idem, 211'59. ,
7 Presidente Casino «La Unión», café sociedad, 94*35.
8 Pinol Cuello Pedro, mercería, 94 35.
9 Alfoz Ubiergo Liicardo, géneros de punto, 94*35.

10 Godina Pallés Félix, carnes frescas, 57*18.
11 Repollés Vidal Valero, idem, 57*18.
12 Llop Ruiz José, idem, 57*18. ,
13 Gascón Cárceller Esteban, café económico, 57*18.
14 Bondia Vallespí Martin, idem. 57*18.
15 Lacasa Bielsa José, taberna, 55*75.
16 Egerique Bosque Germán, venta de calzado, 48*60.
17 Franc Royo Miguel, mesón, 35*74.
18 Llop Vives José, idem, 35*74. ,
19 Godina Nicolau Mariano, (viuda), abacería, 35*74.
20 Villarroya Puyo Mariano, idem, 35*74.
21 Martí Bondía Lorenzo, bodegón, 28*59.
22 Marc Seya José, abacería, 35*74.
23 Sanjoaquín Baquero Francisco, idem, 35*74. r
24 Mas Llerda Pablo, almacén de maderas, 171*55.
25 Arrendatario de pesas y medidas por 3.200 pesetas, 

27*44.
26 Arrendatario de los derechos del Macelo por 1.948 pese

tas 16*71.
27 Albera Casado Constancio, fábrica luz 24 kilowats, 231*60.
28 A riño Tricas Pedro, idem aguardiente caldera 90 litros, 

25*73
29 Monserrat Bondía Sebastián, id anisado 179 ídem, 63*91.
30 Albiac Blay Francisco, ídem 200 idem, 51*46.
31 Ruiz Samper Mariano, idem 100 idem, 32'01.
32 Pérez y Casaus, idem alcohol 2.000 idem, 295*49.
33 Monserrat Bondía Sebastián, idem, 1.102 idem, 162*26. 
34 Albera Casado Constancio, aceña de río dos piedras, 37*17. 
35 Alfarda (molino de), idem dos idem, 37*17.
36 Zorrilla Blay y Compañía, dos hidráulicas á vapor para 

aceite, 365*97. ,
37 Bondía Andrés Angel, una idem, 182*98.
38 Ballobar Falcó Bautista, dos idem, 365*97.
39 Piera y Compañía, una idem por caballería para ídem, 

148*70.
40 Godina Nicolau Mariano (viuda), una idem, 148*70.
41 Bondía y Catalán, idem, 148*70. ,
42 Estaño Torres Gregorio, un husillo para aceite, 111‘4J. 
43 Completo (el molino), dos vigas para aceite, 148*70.
44 Albiac Palacios Nicanor, una idem para idem, 74*33.
45 Ballobar y Compañía, fábrica extracción aceite por sul

furo 4.000 litros, 148*70. .
46 Zorrilla Blay y Compañía, idem 5.000 idem, 223*02.
47 Lines Villarejo Fernando, notario, 141*53.
48 El mismo, abogado, 111*50. , , ,
49 Folquer Tudo Vicente, farmacéutico, 80*06.
50 Poblador Albiac Florencio, veterinario, 54*33.
51 Carceller Lozano Santiago, confitería, 97'22.
52 Puyo Peña Francisca, comadrona, 37'17.
53 Fernández Gil Esteban, carpintero, 25*74.
54 Miraball Fernández Benjamín, ídem, 25*74.
55 Pelliso Soler Bautista, ídem, 25*74.
56 Moreno Hernández Jorge, idem, 25*74. .
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57 Balaguer Ibnrz Francisco, idetn, 25 74.
58 Pelhsa Soler Manuel, idem, 25‘74.
59 Agudo Altes Tomás, ídem, 25*74.
60 Mas Llerda Pablo, idem, 25*74.
61 Folquer Almudévar Nicasio, idem, 20*74.
62 Tarrago Luis José, idem, 25*74,_ _
63 Soler Sastre Francisco, idem, 25*74.
64 Kstrada Rurz Matías, idem, 25*74.
65 Tello Liarte Fermín, herrero, 25*74.
66 Lncueva Soler Ramón, idem, 25*74.
67 Pallarás Lozano Vicente, idem, 25* 74.
68 Perales Lncueva Fermín, idem, 25*74.
69 Mustióles García Mariano, idem, 25*74,
70 Alegría Tello Luciano, idem, 25* /4.
71 Bailarín Mindan Pablo, ídem, 25*74.
72 Viver Casado Manuel, idem, 25*74.
73 Rufat Bondía Anacleto, zapatero, 25 74.
74 Balaguer Ibarz Pantaleón, idem, 25*74.
75 Monreal Trias Ramón, vendedor de leche, 25*74.
76 Pallas Tello Cefermo, idem, 25*74.
77 Comas Catalan Roberto, idem. 25*74.
78 Moles Llop Ramón, casa de huéspedes, 18*59.
79 Pollés Piquer Antonio, horno de pan cocer, 8*58.
80 Domenec Mas Roberto, idem, 8*58.
81 Vicente Comas Andrés, idem, 8*58.
82 Vallespí Mateo Serapio, idem, 8*58.

Magallón. e
1 Carranza Medina Sixto, tejidos por menor, 211*58 pe

setas.
2 Esteban Sánchez Victoriano, idem, 211*58.
3 Inés Piniíla Valero, idem, 211*58. _
4 Casino de Magallón, cafe casino, 94'35
5Nuevo Círculo de Magallón, idem, 94*35.
6 Bercebal Marqués Tiburcio (viuda de , ultramarinos por 

menor, 94*35.
7 Cobos I.acamara Tiburcio, idem, 94*35.
8 Lafuente Perez Juan, idem, 94*35.
9 Quintana Caudevilla Lorenzo, idem, 94*35.

10 Viñes Tejadas Cirilo, idem, 94*36.
11 Bielsa Barrios Matins, carnes frescas, 57*19.
12 Lisu Turres Juaquin, idem, 57*19.
13 Pascual Tolosa Lorenzo, idem, 57*19.
14 Urdióla Sancho Telesforo, ídem, 57*19.
15 Remon Alfaro Conrado, vinos y aguardientes, 55*75,
16 Agreda Gil Gregorio, me-ón, 35*74.
17 Melero Sanjuán Pedro, abacería, 35*74.
18 Pérez Sánchez Petra, idem, 35*74.
19 Ruberte Jiménez Concepción, idem, 35*74.
20 Salvador Murales Ramón, idem, 35*74
21 Paradera Jux Ramón, café económico, 28*59.
22 Gracia Luna Ricardo, aceite, vinagre y jabón, 28*59.
23 Cobos Lacamara Francisca, ídem, 28*59.
2l Trébol Garrido Braulia, idem, 28 59. _
25 Talayero Romanos Antonio, idem, 28*59.
26 Quintana Lucáraara Faustino, muebles usados, 28*59.
27 Sancho Gracia Mariano, arrendatario, pesas y medidas, 

por 272*50 pesetas, 2*34.
28 Borobia Aquila Manuel, horno vasijeria ordinaria, 54*33.
29 Borobia Mañero Damian, idem. 54*33,
30 Lobera Millán Cesáreo, idem, 51*32.
31 Salvador Tolosa Gregorio, idem, 54*33.
32 Salvador Tolosa Pablo, idem, 54*33
33 Gascón Cuartero Juan Antonio, horno teja ordinaria, 

40*03.
34 Remón Bellido Rudesindo, idem, 40*03.
35 Sagarra Ruberte Mariano, idem, 40*03.
36 Paradera Trilles Ramón fábrica jabón 400 litros, 5718.
37 ,Salvador Jorge, id. aguardientes 100 litros, 32*02.
38 Arellano Caudevilla Romualdo, alambique común 100 

litros, 14*73.
39 Rodríguez García Pantaleón (viuda de), molino de repre

sa una piedra, 28*59.
40 Pérez Cistué Manuel, prensa hidráulica aceitunas, 

182*99.
41 A isa Perpiñán Julio (herederos de), prensa olearia de 

torre, 57* 18.
42 Bauluz Baraibar Vicente, idem, 57*18.
43 Cistué havarro Rafael, idem, 57*18.
44 Tejadas Morales Leandro, id. de viga, 74*34.
4o Torre Gil Francisca, idem, 74*34.
46 Ventura Julián Benjamin. idem, 74*34.
*7 Marqués de Ürrea, fabrica aceite orujo 100 litros, 37*17.

48 Perez de Cistué Manuel, idem 2.000 litros, 74*34.
49 Albesa Portóles Agustín, farmacéutico, 80*06.
50 Cañada Solana Benito, ministrante, 28*59.
51 Fiago Gascón Mariano, idem, 28*59.
52 Caro Lacamara Lorenzo, veterinario, 54*32.
53 Secretario del Juzgado municipal, 4*45.
54 Ladaga Bercebal León, couiiteru, 97*21.
55 Cimorra Sancho Inés, cabestrero, 25*74.
56 Lardiéa Amestre Pedro, ídem, 25*73.
57 Compads Pellicer Sixto, botero, 25*73.
58 Agreda Ladaga Pedro, idem, 25*73.
59 Buñuel Bellido Santiago, carpintero, 25*74^
60 Esteban Sánchez Baltasar, idem, 25*73.
61 Remón Gimeno Victoriano, idem, 25*73.
62 Pmiila García Sebastian, idem, 25*73.
63 Salvador Bacarizo Natalio, ídem, 25*74.
64 Ceba manos Lacamara Ricardo, constructor carros, 25*73.
65 Gimeno Fraca Manuel, ídem, 25*73.
66 Zugasti Esteban Tomas, cubero, 25*73.
67 Cañada Solanas Pedro, herrero, 25*74.
68 Galed Perez Gorgumo, ídem, 25*73.
69 Terraza Giner Pudro, ídem, 25*73.
70 Jiménez Ruiz Calixto, hojalatero, 25*73.
71 Ayora Jiménez Alfredo, sastre, 25*74.
72 Mucías Tejero Andrés, ídem, 25*73. .
73 Ladaga Navarro Juan, zapatero, 25*74.
74 Martínez Jimeno Mariano, ídem, 25*74.
75 Curella Pérez Elena, pescados al aire libre, 18*58.
76 «nés Piuillá Darniaua, idem, 18*58.
77 Lacamara Perez Felipe, ídem, 18*58.
78 Gil Navarro Martín, horno de cocer pan por retribución 

sin venta, 8*58.
79 Lacamara Gómez Juan, idem. 8*58.
8u Morales Brocate Toribio, idem, 8*58.
81 Ruberte Corella Lorenzo, (viuda de), idem, 8*58.

Mainar.
1 Tena Benito Antonio, posadero, 28*59 pesetas.
2 El mismo, tienda de abacería, ¿¿8'59.
3 Agustín Berber Ramus, ídem, 28*59.
4 Navarro Muñoz Cipriano, molino una piedra menos de 

seis meses, 18*58.
5 Ferrando Plou Severino, farmacéutico, 71*48.
6 Carod Gascón Hilario, herrero, 20*02.

Malanqullla.
1 Sancho Joven Francisco, ventero, 28*59 pesetas.
2 Cano Pérez Fernando, posada, 28 59.
3 Sobinas Saez Juan, horno de pan cocer, 8*57.

Malejáu.
1 López Lajusticia Mariano (viuda), tienda de abacería, 

28*59 pesetas.
2 Lahuz Mmguiüón José, idem, 28*59.
3 Tejero Azcona Seiapio, idem, 28*59.
4 Lahoz Minguiilón José, lubrica de jabón de 150 litros de 

cabida, 28*59.
5 Azuar Navarro Pablo, fábrica aguardientes 70 idem, 32*02.
6 Orri Coll Miguel, ídem, 90 ídem, 32*02.
7 Gabas Romanos Clemente Juan, horno pan cocer, 8*58.

' 8 López Moros Lorenzo, vendedor de papel cartas, 8*58.
Ma lón.

1 Magaña Carráns Luis, abacería, 28*59 pesetas.
2 Magaña Martioez Agustín, ídem, 28*59.
3 Sun Vicente Curcaviila Mariano, tablajero, 22*87.
4 Tubueuca Marques Leocadio, ídem, 22*87.
5 Bei.oso Sánchez Juan, molino harinero represa uua canal 

y uua piedra menos de seis meses, 18*59.
6 Cunde de Cervellou, ídem al año, 28*59.

7 Angós Domeco José Ignacio, molino de aceite una prensa 
de rincón antigua, 57*18.

8 Sol» y Compañía Fernando, idem, 57*18.
9 Irazoqui Marco Isidro, ídem, 57*18.

10 Buldaiu Erice Ecequiel, farmacéutico, 71*48.
11 Condón Tabuencu Matías, ministrante, 20*01.
12 Tomas Santos Antonio, veterinario, 45*75.
13 Beamonte Rodrigo Roque, carpintero, 20*01
14 Jarauta Aznar Hermenegildo, herrero cerrajero, 20*01.
15 Coudou Uchua Gaudiuso, zapatero, 20*02.
16 Munarriz Luhera Cirilo, horno de pan cocer, 8*58. •
17 Magaña Coruago Romualdo, ídem, 8*58.
18 Mesa Ducur Miguel. ídem,8*58.
19 Aguerrí Aguado Petra, frutas y hoifaliz-is, 8*57,

M.C.D. 2022



348 BOLETIN OFICIAL

Malplca.
) Lozano Martina (herederos), molino harinero condospie- 

dras menos de seis meses y más de tres, 37*17 pesetas.
2 Compaired Pedro, idem una ídem, 55*75.
3 El mismo, horno de p n cocer por retribución sin ven

ta, 8*58.
Maluenda.

1 Crespo Perales José, ferretería, 194*43 pesetas.
2 Sánchez Abella Pascuala, ultramarinos, 85*77.
3 Esteban Peras Dámaso, carnes frescas, 45*74.
4 Sautana Pantaleón, idem, 45*74.
5 San Higinio Benito de, idem, 45'75.
6 Ñuño López Tomás, comestibles, 45*74.
7 Dueñas I.orente Francisco, idem, 45*75.
8 Gracia Jorge de, idem, 45*74.
9 Torralba Acirón Casto, café a 20 céntimos, 45*75.

10 Ballano Pardos Enrique, idem, 45*74.
11 Aldea Bona Buenaventura, idem, 45*75.
12 Peras Castejón Joaquín, posadero, 28'59.
13 Gil Calvo Justo, idem, 28 59.
14 Bonora Villarreal Javiera, abacería, 28*59.
15 Martínez Latorre José, carnes fi escás, 22*88.
16 Requeno Rivas José, idem, 22*88.
17 Catalán Ferruca José, idem, 22*88.
18 Ibañez López Joaquín, arrendatano de pesas, 28*05.
19 Alvarez Victorio (hijos), fabrica de electricidad 25 kilo- 

wats, 241*25.
20 El mismo, fábrica de harinas una piedra, 343*10.
21 Gumiel García Serrano Ignacio, farmacéutico,71*48.
22 Lezcano García Rafael, veterinario, 45*75.
23 Calvo Marco Miguel, barbero, 20*01.
24 Ceamanos Pardos Manuel, carpintero, 20*02.
25 Gil Ceamanos Pascual, idem, 20*01.
26 Seirano Martínez Ramón, idem, 2u*02.
27 Gimeno Colas Alejo, herrero, 20*01.
28 Ve illa Gallego José, idem, 20*02.
29 Florentín Bueno Pascual, zapatero, 20*01.
30 García Casao Vicente, idem, 20*02.
31 López Mejino Alejandro, idem, 20*01.
32 Monterde Gil Virginia, horno pan cocer, 8*58.
33 Lahoz Seri Juan, ídem, 8*58.
34 Pérez López Angel, corredor pesas y medidas, 157*25.

Mallén.
1 Viuda de Pablo Bandrés, ferretería por menor, 235*88 

pesetas.
2 Laso de la Vega Juan, tejidos de lana hilas, 211*58.
3 Echnso Uauldúa Carlos, idem, 211*58.
4 GiegorioCalaviayComp/,legumbres por mayor, 142*96.
5 Milagro Hernández Lorenza, idem, 142 96.
6 Circulo Mullenés, casino, 94*35.
7 Lite Cuartero Enrique, comestibles, 94*35.
8 López Vicente Francisco, vinos y aguardientes, 55*76.
9 Ezpeleta Sola Francisco, idem, 55*76.

10 Lerin Armingol Agustín, idem, 55*76.
11 Octubia Borao Benito, idem, 55*76.
12 Anachea Ortiz Santiago, posada y mesón, 35*74.
13 Baigorri Ezpeleta Juan, abacería, 35*74,
14 Gómez Bolea Mariano, idem, 35 74.
15 Maico Cabrejas Joaquín, idem, 35*74.
16 Miguel González Felipe, idem, 35*74.
17 Adiego Sola Antonio, idem, 35*74.
18 Hcredia Piquero Nicasio, idem, 35*74.
19 Desola Moreno Manuel (viuda), tablajero, 28*59.
20 Cardán Cascante Diego, aceite y jabón, 28*59.
21 Viuda de Leonardo Cabrejas, comestibles, 57*18.
22 Vela Brocate Victorián, abacería, 35*74.
23 Calavia Aragón Florentín, tablajero, 28*59.
24 Miguel González Jesús, id- m, 28*59.
25 Ibañez Marco Juan, especulador en granos, 148*67.
26 De Ena Zapata Rafael, tratante en carnes, 160*12.
27 De la Parra Martin Policarpo, molino harinero dos pie

dras, 108*65.
28 Torres Francés Juan, farmacéutico, 80*06.
29 Carlos Cebrián Bueno, veterinario, 54*32.
30 Moreno Sánchez Cristóbal, notario, 141*52.
31 Lite Cuartero Enrique, secretario Juzgado, 31*45.
32 Bielsa Franco Javier, confitero, 97*21.
33 Cerdán Cerdán Francisca, idem, 97*21.
34 Robres Pablo Catalino, talabartero, 25*73.
35 Villa Escancio, idem, 25*73.
36 Ballesteros Ginés José, barbero, 25*73
37 Gracia Franco Pablo, idem, 25*73.

38 Buñuel Franco Juan, carpintero, 25*73.
39 Dapena Hiera Cándido, idem, 25*73.
40 Zapatería Santiago, carretero, 25*73.
41 Aznar Millán Lorenzo, idem, 25*73.
42 Lasala Yoldi Gregorio, herrero, 25*73.
43 Pérez Jiménez Esteban, idem, 25*73
44 Brocate Madurga Mariano(viuda), horno pan cocer,25*73.
45 Duarte Guerrero Salvador, idem, 25*73.
46 Pérez Miranda Mariano, idem, 25*73.
47 Robles Pablo Mariano, sastre, 25*73.
48 Pérez Relancio Antonio, corredor de frutas, 62*92.
49 Adiego Crespo Francisco, idem, 62*92.
50 Segura Cabrejas Cecilio, idem, 62*92.
51 Relancio Sánchez Manuel, vendedor ambulante, 154*40.

Manchones.
1 Martin Julián Vicente, abacería, 28*59 pesetas.
2 Vicente Julián Antonio, idem, 28*59.
3 Pérez Oria Francisco, molino de presa, 81*49.
4 Milagro Puerta Jorge, herrero, 20*02.
5 Dependiente del horno, horno de pan cocer, 8*58.

Mara.
1 Agairre Manes Juan, mesón, 28*58 pesetas.
2 Julián Julián Segundo, abacería, 28*58.
3 ürgel Baguena Tomás, idem, 28*58.
4 Domínguez Alejandro Antonio, idem, 28*58.
5 Lobera Gonzalvo Martín, idem, 28'58.
6 Sánchez Pérez Mateo, idem, 28*58.
7 Domingez Bernal Policarpo, alquitara 900 litros, 132*52.
8 Montañés Moreno Gabriela, molino una piedra seis me

ses, 18*58.
9 Degracia Lorenzo, alquitara 400 litros, 73*62.

10 Catalán Vicente Miguel, herrero, 20.
11 De Gracia Lorenzo, idem, 20.
12 Moneva Esteban Joaquín, farmacéutico, 71*48.
13 Domínguez Bernal Policarpo, horno pan, 8*58.
14 García José Francisco, idem, 8*58.

María,
1 Julián Paesa Raimundo, ultramarinos, 85*78 pesetas.
2 Domingo Lorente José, idem, 85*78.
3 Domingo Lorente Antonio, idem, 85*78.
4 Mozota Mozota Jacinto, idem, 85*78.
5 Vicente Cadena Juan, tablajero, 45*74.
6 Cadena Pintado Miguel, idem, 45*74.
7 Cadena Pintre Manuel, mesón, 28*59.
8 Viuda de Domingo Paesa Tomás, idem, 28*59.
9 Jiménez Val Andrés, idem, 28*59.

10 Marsalló Vicente José, abacería, 28*59.
11 Martín Simón, molino, 54*32.
12 Lope Lope Juan, veterinario, 45'75.
13 De Gracia Ricardo, horno, 8*58. *
14 Viuda de Manuel Ansón, ropavejera, 8*58.
15 Luesma Grac a María, idem, 8*58.
16 Oliván Val María, idem, 8*58.
17 Marsallá Vicente José, frutas, etc., 8*57.

Mediana.
1 Navarro Jiménez José, venta de tejidos, 162*97 pesetas.

*2 Ruiz Diego Antonio, idem, 162*97.
3 Labadia Loriente Julio, tienda de comestibles, 45*75.
4 Lacabrera Abuelo Agustín, idem, 45*75.
5 Sánchez Domingo Francisco, idem, 45*75.
6 Abad Abuelo Gregorio, café que no excede de 20 cén

timos taza, 45*75.
7 Moreno Carod Joaquín, mesón, 28*59.
8'Sanz Casabona Teodoro, idem, 28*59
9 Aguilar Lacabrera Pedro, bodegón, 22*87.

10 Larrosa Grasa Francisco, idem, 22*88.
11 Sánchez Casabona Domingo, ídem, 22*87.
12 Grasa Sánchez Antonio, tablajero, 22*88.
13 Salvador Quintín Benito, idem, 22*87.
14 Sáncnez Lizabe Juan, ídem, 22'88.
15 Serrano Quintín Francisco, ídem, 22*87.
16 Perún Baquero Manuel, venta al por menor de aceite y 

jabón, 22*88,
17 Aguilar Lacabrera Pedro, arrendador de pesas y medi

das por pesetas 3í>5, 3*05.
18 Rivas Erlac José, idem del macelo 175 pesetas, 1*50.
19 Lacabrera Pió Joaquín, carro de dos ruedas con dos ca

ballerías, 62*90.
20 Gabas Panivino Gregorio, carro amillarado, 11*44,
31 Garcés Aguilar Faustino, idem, 11*44.

M.C.D. 2022



DÉ LA' pr o v in c ia  d e  z a é a g o z á
349

22 Mestre Camarasa José, un telar lanzadera volante de 
e menos de 0*45 metros ancho, 11*44.
23 Perún Cortés José, idem, 11*44.
24 Velasco Sotes Esteban, id. de lienzos ordinarios, 8*58.

• 25 Gil Germán, molino que funciona seis meses una piedra.
110*08. F *

26 Gracia Oroñez Teodoro, molino de una p;edra que sólo 
funciona tres meses ó menos y otro auxiliar en igua
les condiciones, 37*17.

27 Oroñez Manleón Manuel, id. de represa cauce una canal 
con una piedra que funciona de tres á seis meses ó me
nos, 18*58.

<8 Perún Raquero José, farmacéutico, 71*48.
<9 Gracia Cuartero Emilio, veterinario, 45*75.
d0 Inep Ariza Damián, idem, 45*75.

Abuelo Muñoz Francisco, barbero, 20*02.
^2 López Galán Domingo, idem, 20*01.
w Domingo Blasco Francisco, carretero, 20*02.
^4 Rivas Erlac José, idem, 20*01.
do Benito Domingo Felipe, herrero, 20'02.
d6 Moreno Artigas Angel, idem, 20*01.
d' A#uilnr» Mainar Joaquín, horno de pan cocer sin venta, 

8*58.
do Sánchez Portera José, idem, 8‘58.

Mequinenza.
* romos Roca Manuel, tejidos nuevos, 211*58 pesetas.
* hornos Boro Prudencio, ídem, 211*58.
d Roca Beltrán Conrado, idem, 211*58.
4 'diyer Roca Bautista, sociedad mequinenzana, 105'77, 
o Saló Castañer Antonio, ultramarinos,94*36.
o Copóns Martín Emilio, café a 20 céntimos, 57*19.
í Borbón Blas José, idem, 57*19.
8 Betria Ferragut Manuel, vinos y aguardientes, 55‘75.
y huster Estriaga Andrés, idem, 55*75.

jo Ribes A i bones José, chocolatería, 35*74.
}o ^llVer Silvestre Ignacio, cervecería, 35*74.
< Soler Copóns José, posada, 35*74.

la ?:aearra Ferrer Juí,é, abacería, 35*74.
4 ibarz Catalan Joaquín, tablajero, 28*59.

i« ,,ore,1 Catal«u Alberto, ídem, 2b*59.
ln y,*}talau Ferrer José, ídem, 28*59.
18 RnrhAn KmR”*V^ aceite vinagre, 28*59.
18 Borbon bogues José, idem, 28*59.
19 Jover Bello Tomás, idem, 28*59.
0 AmbieBpí Pablo, fabrica regaliz 4.500 decalitos, 334*52- 

•9 n nusmo, molino vapor, 68 62.
11 erdrú Alfonso, fabrica regaliz 100 decalitros, 74*34.

21 vg.eincia Levouvier, idem,217*30
i valles Manuela, id. harinas, 228*74.

ibarz Magdalena, molino una piedra, 28*59.
n 1 ons Febre Miguel, id. dos, 57*18.

Boro Caballé Santiago, id. una prensa, 74*34.
21) í’0C1~^n<* Molino Oleario, idem, 74*34.

pra®^n Teixido Francisco, idem, 74*34.
‘11 |?ra®en Teixido Domingo, ídem, 74*31.
32 n?rn08 R°Ca Manuel, idem, 74*34.
o» "‘«seo Pardo José María, farmacéutico, 80*06.
31 íj8888 ^á**eg° José, veterinario, 54*33.
qe ^‘colau Moret Antonio, carpintero, 25*73.
qX Nicolau Moret Pedro, idem, 25*73.

Moles Pedro Julián, idem, 25*73.
Roca Aguilar Domingo, herrero, 25*74.
^omingo Serrato Manqui, idem, 25*73.

. Bodes Ibarz Antonio, horno pan sin venta, 8*58.
hornos Roca Manuel, ídem, 8*58.

4o d  arz Jover Magdalena, idem. 8*58. 
hornos Roca Josefa, idem, 8*57.

i Mesones.
9 Aznar Lon Cosme, tienda de abacería, 28*59 pesetas.
. lobos Marín Prudencio, idem, 28*59.
. postea Puértolas Tomás, ídem, 28'59.
6 horuiés Español Higmio, idem, 28'59.

Gracia Cuartero Dominica, tienda para la venta de acei- : 
g le, ¿2*88.
7 Lobos Marín Prudencio, alambique de 100 litros, 25*73.
8 m I01®8 EaPaño* Higinio, idem, 25*73.

bolinero Alvarez y Compañía Lorenza, prensa de cera
8 movida á mano, 27'59.

Alvarez Molinero Francisco, molino harinero menos de
10 Ok 18 m®868» 18‘59-
ij p‘‘ueca Marco Tomasa, idem, 18*59.

v,morra Molinero Francisco, farmacéutico, 71‘48,

। 12 Vicente Serrano José, veterinario, 45‘75.
13 Gil Marco Francisco, carpintero, 20*02.
14 Gil Molinero Ildefonso, idem, 20*01.
15 Ramos Monreal Domingo, idem, 20*01.
Ib Anadón Langa Juan, herrero, 20*01.
17 Cimorra Sánchez Melchor, horno de cocer pen, 8*58.
18 Gil Andrés Narcisa, idem, 8*58.
19 Gracia Cuartero Dominica, vendedora de retales, 8*58. 

Mezalocha.
1 Crespo Casas Faustino, abacería, 28*59 pesetas
2 Casas Nogués Manuela, idem, 28*59.
3 Sarria Sanz Romualdo, ídem, 28'59.
4 Bosqued Ansón Rafael (viuda), tablajero, 22*88
5 Nogués Lorén Esteban, idem, 22*88.
6 Pérez Val Francisca, café económico, 22*88.
7 Lafuente González Francisco, molino dos piedras. 37*17
8 Muñoz Arnal Juan, barbero, 20*02. '
9 Abad Catalán Antonio, herrero, 20*02.

10 Gonzalvo Sánchez Antomo, idem, 20*02.
11 Jaime García María Angela, horno de pan, 8*57.

Miedes.
1 Ibarra Domínguez Fermín (viuda), mesonero, 28*59 ne- 

setas. r
2 Lorente Leciñena Pedro, tablajero, 22*88.
3 Sarrat Planell Ramón, tienda por menor de aceite, vina

gre y jabón, 22 88. *
4 Lorente Dejuáu Antonio, idem, 22*87.
5 Lavilla Pascual Manuel, idem, 22*87.
6 Martínez Serrano Benito, molino una piedra menos de 

seis meses, 18*58.
7 Fuentes Marco Tomás, veterinario, 45*75.
8 Usón Esteban Marcelino, herrero, 20*01. '
9 Marta Gil Marcelino, horno de pan cocer por retribución 

sin venta, 8*58.
10 Maicas Lorente Casimiro, idem, 5*88.

Monegrlllo.
1 Laguna Jaria Fernando, venta de carnes, 22*88 pesetas
2 Lucientes Barrau Pablo, mesón, 28*59.
3 Fustero Peralta Martin (viuda de), idem, 28*59.
4 Campos Laguna Florentín, abacería, 28*59. *
5 Lamiel Manfóns Mariano, idem, 28*56.
6 Solanas Borraz Nicolás, taberna, 42*89.
7 Abio Martínez Policarpo, carro transporte, 11*44.
8 Gios Vicente Emilio, farmacéutico, 71*48.
9 López Moreno Antonio, idem, 45*75.

10 Nasarre Cascarrosa Mariano, barbero, 20*01.
11 Laguna Jaría Juan, carretero, 2u*01.
12 Tai-ramera Ceper Florentín, idem, 20*01.
13 Uazol Lampos Co-stantino, ídem, 20*01.
14 Germán Campos Alejo, idem, 20*01.
15 Torres Aguilar José, herrero, 20*02.
16 Serrano Radía Dionisio, ídem, 20*02.
17 Lamiel Marifons Ensebio, sastre. 20*02.
18 Borraz Alcautar Gaspar, zapatero, 20*02.

Moneva.
1 Artal Muniesa Manuel, abacería, 28 59 pesetas.
2 El mismo, arrendador pesos Ayuntamiento, 1*15.
d Lean Zapater Lucas, molino harinero, 18*59
4 Lahoz Pío Joaquín, horno de pan, 8*57.
i i. » Monreal de Ariza..
1 Utrilla Engulle Gregorio, abacería, 28*59 peseta*.
2 Kenieblas Velamazau Hilario, i<iem, 28*59.
3 Renieblas Velumazán Julián, parador, 28*59.
4 Artedie Aguirte Gregorio, carro amillarado, 11*44.
5 Esteban I enacho José, molino harinero represa, 18*59.
6 Germán Ballesteros Antonio, ídem, 18*59
7 Llórente Fraile L. onardo, ú'em, 18*59. '
8 Ignacio García Telesforo, ministrante, 20*01
9 Lezcano Germán Angel, herrero, 20*01. *

10 Gubeco Ortega Miguel, carpintero, *20*01.
11 Utnlla Cubilles Francisco, venta de pan, 18*59
12 El mismo, horno de pan, 8*58. 

Monterde. .
1 Colas Morlanes Miguel, tienda abacería, 28*59 pesetas.
¿ Revuelto Florentina, ídem, 28*59. *
3 Corella Hernández Francisco, ídem, 28*59.
4 Gonzalo Martin Melchor, posada, 28*59. '
5 Revuelto Florentina, idem, 28*59. "
6 Vullejo Navarro Alejandro, tablajero, 22'87.
7 Ruiz Liarte Manuel, ídem, 22*87. •
8 Abián Pardos José, telar común lanzadera á mano, 8*58,
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9 Martín Gomollón José, molino harinero, 54'32.
10 Lázaro Pablo, idem, 54 32.
11 Urgel Pascuala, idem, 18*58. , «¿70
12 Marco Pérez Joaquín, farmacéutico, 71'48.
13 Córdoba Rincón Valentín, aibañil y rebocador, 48*61.
14 Pardos Ramón Manuel, carpintero, 20*02.
15 Ramón Hombrados Constantino, idem, 20*02.
16 Acero Manuel, herrero, 20*02.
17 Casteión Pascual, zapatero, 20*02.
18 Miguel Gimeno (herederos), horno de pan cocer, 8 58. 

Montón. ,
1 Aparicio Luengo Rafaela, tienda abacería, 28*59 pesetas.
2 Algas Ladrón Valentín, molino harinero dos piedras mas 

de seis meses, 57*18.
3 Gil y Gil Bernardmo, herrero, 20'02.
4 García Ibáñez Enrique, horno de cocer pan por retribu

ción sin venta, 8*58.
Morata de Jalón.

1 Picazo Constantino, ferretería, 194'43 pesetas.
2 Castillo Manu Marcos, idem, 194'43.
3 Palazóu Lázaro Santiago, ídem, 194*43.
4 Medina Maitinez Miguel, tejidos, 162*97.,,
5 Casino Agí ¡cola Industrial, cafe casino, 66*48.
6 Danuy Oriol Teresa, ultramarinos, 85*78.
7 Cabezo Blasco Bernardo, ídem, 85*78.
8 Hernández Cuartero Luis, idem, 85*78.
9 Manó Maestro Francisco, ídem, 85*78.

10 Ruiz Mariano, idem, 85*78 _
11 García Martínez Enrique, ídem, 85*78.
12 Salazar Torcal Marcelino, teberna, 42*89.
13 Oriol Sierra Angel, ídem, 42*89.
14 García Azuar Inocencio, ídem, 42*89.
15 Custa Burruel Máximo, ídem, 42'89.
16 Bartolomé Vallejo León, carnes frescas, 4d *74.
17 Miñana Flores Vicente, idem, 45*74.
18 Miñana Flores Roque, ídem, 45*74.
19 Hernández Cuartero Luis, cafe, 45*74.
20 Navarro buce Serafín, ídem, 45* /4.
21 Escalera Azuar Sixto, posada mesón, 28*59.
22 Modrego Perales Cornelio, ídem, 28*59.
23 Vallejo Gutiérrez Manuel, tablnjeio, 22-87.
24 Quero Manu Manuel (viuda), ídem, 22*87.
25 Yus Gorman Antonio, venta de jaoon, 22*87.
26 García Tejero Nicolás, idem ae hortalizas, 22*87.
27 Cuartera Gh  Francisco, arrendatario de pesas 4.u00 pe

setas, 3b*60. ipA.n
28 Miñana Fiores Roque, nbastacedor carnes, 160 11.
29 Uriol Blasco Antonio, fabrica de ladrillo un horno dos 

metros cúbicos, 16‘ü2. ,
30 Veiasco y Compañía Antonio, fábrica de yeso un hor

no, 64*33. , (e
31 Jimeno Magdalena Manuel, idem, 64*33.
32 Falgtis Joaquín, ídem de cal, 64*33. ,
33 Burbano Mercado Tomas, fabrica de vinos común por 

20.000 litrus, 62*90 1=^00
34 Torres Marín Manuel, una alquitara 600 ídem, 154 3J.
35 B .jo y Domínguez, tres ídem 4.900 idem, 721*52.
36 Menina Martínez Miguel, molino harinero, 85*78
37 Lasierra Urbano Judas (viuda), idem oleario, 114*36.
38 Conde de Argüía, ídem, 185*85. ,
39 Aibira Gregorio Ignacio, farmacéutico, 71*48.
40 Cid Seüiies Isidoro, veterinario, 45*75.
41 Uncí Alonso Vicenta, botería, 2ü*01.
42 Pérez derrapo Marcos, ídem, 20*01.
43 Hernández Cuartero Basiliso, carpintero, 20*01.
44 Yarza Maestro José, ídem, 20 01.
45 Hernández Monteagudo Antonio, idem, 20*01.
46 Pubes Gutiérrez Germán, hojalatero, 20*01.
47 Ulano Balta Vicente, zapatero, 20*01.
48 tiancho Alonso Hipóliio, herrero, 20*01.
49 Velilla Gallego Manuel, idem#20*01.
50 Jimeno Navarro Pedro, idem, 20*01.
51 Hernández Cuartero Ramón, ídem, 20*02.
52 Jaime Garcés Antonio, ministrante, 20*02.
53 Jimeno Cid Turnas, ídem, 20*02.
54 Diest Turun Dummgo, ídem, 20*02.
55 Torcul Joven Mariano, homo de pan, 20*02.
56 Torcal Alvarez Manuel (viuda), ídem, 20*02. .--.n-
57 Guanero GilFiaiicisco, corredor pesas y medidas, 151 ¿o.

Morata de Jiloca.
1 Mariscal Lorente Juliana, posada, 28*59 pesetas. 

Costea Fr9uco Enrique, tienda abacería, 28 59,

3 Rodrigo Ramírez Prudencio, ídem, 28‘59. ,
4 Cebrian Ruiz Fermio, aceite, vinagre y jabón, 2¿ 88.
5 Costea Molinero Macario, destilador 1.0b.) litros, oül bJ.
6 El mismo, dos alquitaras 1.326 litros, 206*14. .
1 Lafuente Morañés Tomas, molino harinero dos piedras 

mas de tres meses y menos de seis, 37*17.
8 Martínez Sebastian Manuel, herrero, 20*01
9 Fuentes Peiro Rosario, horno de cocer pan por retribu

ción sin venta, 8'57. ,
10 Fuentes Ferruca Manuel, ídem, 8*57.

Morés.
1 Ibáñez Langa Eduardo, mesón, 28'58 pesetas.
2 Ja raba Serrano Esteban, idem. 28*58.
3 Jaría Antonio, tejidos por menor, 162*97.
4 Murales Faustino, mercería, 85*77.
5 Buena Antonia, ídem, 85*77.
6 Herrero Norberto, harinas por menor, 45*75.
7 serrano José, comestibles, 45*75.
8 Cuquid Yus Félix, abacería, 28'58.
9 Ibáñez Niculasa, idem, 28'58. ,

10 Nouay Sánchez Manuel, horno teja ordinaria. 7'9 b
11 Perales Jaría José, molino presa dos piedras, 53*96.
12 Gsaca Escós Roque, luz eléctrica 130kiluWais, 2.470*34.
13 Loreute hermanos, tres alquitaras 4.48.) litros por dife

rencia, 658*17.
14 Bueno Marín Bruno, carpintero, 19*88.
15 Lorenzo Tabuenca Jaban, idem, 19'88.
16 Lasheras Domingo, herrero, 19'88.
17 Benedi Manuel, zapatero, 19‘88
18 Sebastián Manuel, tratante ganado mular, 231*60.

Moros.
1 Lezcano Miguel (herederos), tienda de comestibles, 45‘7o 

pesetas. , _
2 Ibáñez Moreno Manuela, idem, 4o‘7o,
3 Hidalgo ■ juel Pío, ídem, 45*75.
4 Germán Lapeña Manuela, ídem, 45'75.
5 Guillen Mallén Vicente, mesonero, 28*59.
6 Lacal Navarro José, ídem, 28*59.
7 Luciano Romero Virgilio, ídem, 28*59.
8 Rubio Calleja Enrique, aceite y vinagre, 22*88.
9 Martínez Francisca, ídem, 22*88. ,

10 Abian Remacha Andrés, teiar común, 8*58.
11 Guillen Mallén Vicente, fabrica aguardientes 400 litros, 

131 *52. - .
12 Campillo Joaquín, molino más seis meses, 54*33.
13 La Eléctrica de Muros, fabrica luz eléctrica diez kilowatfl, 

yü‘49* • ■
14 Lajusticia Lobera Pedro, veterinario, 45*75.
15 B lio Vela Joaquín, farmacia, 71'68. ,
16 Santa Cruz Lasheras Francisco, practicante, 20*01.
17 Palacin Vela B iulio, carpintero en taller, 20*01.
18 Pacheco Gaüju Domingo, herrero, 20 02.
19 Sánchez Momeni Higimo, sastre, 20*01.
20 uacal Minguez Joaquín, horno pan sin venta, 8*58.
21 Bruno hermanos Teresa, ídem, 8*1)8.
22 Júdez Bercebai Seguudo, capataz de bodegas, 20 01.

Tesorería de Hacienda de la ; ‘ ' de Zaragoza.
Cédula de notificación.

Con fecha 2 del actual se^rdeuó al Alcalde de 
Tarazona, mediante atento oficio, que en el térmi
no de teroero día ingresase en la Hacienda, con 
cargo á los débitos que por consumos correspon
dientes ai ejercicio económico de 1899 90'J, 
Ayuntamiento de su presidencia, las 768‘BO pese
tas á que asciende el 15 por 100 de los ingresos 
obtenidos durante la segunda quincena de Febre
ro último, cuyo lo por 11)0 se halla embargad 
para responder del pago de atrasos de oouformida 
con lo dispuesto en la Kual orden de 24 de Hner^ 
de 1902 en relación con el párrafo 4.° del aparta
do D, del ai t. 109 de la Instrucción de 26 de Abrí

de iyuo.
habiendo efectuado todavía el ingreso eOY uo

cuestión ni ^cu^do recibo del ineuciopado ofi^oJ
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en el día de hoy he acordado por analogía con lo 
ordenado en el art. 46 del vigente reglamento de 
procedimientos para las reclamaciones económico- 
administrativas, que se haga saber el contenido 
del mismo al Sr. Alcalde de Tarazona mediante el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , concediéndole un nuevo plazo de 
tres días, contados desde el siguiente hábil al que 
se publique esta cédula en dicho periódico oficial, 
para que verifique el ingreso en cuestión, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Marzo de 1904.—El 
Tesorero, P. 8., Emilio Sáez.

SECCION QUINTA.
Ajuntamisnto ie h S. H. j M, 1 Ciudad de ’irigm.
En virtud del acuerdo de dicha Corporación, se 

saca á pública subasta la adquisición y suministro 
de los artículos de consumo necesarios para la ali- 
uaentaoión de los asilados en la Cusa Amparo por 
el tiempo de un año, ó hasta que se haya apronudo 
nueva subasta, tierán objeto de ésta: mil kilogra
mos de arroz, á cincuenta y dos céntimos el kilo
gramo; mil kilogramos de garbanzos, á una peseta 
el kilogramo; mil kilogramos de judías, á cincuenta 
y dos céntimos ei kilogramo; cien decalitros de 
aceite, á once pesetas el decalitro; treinta y seis mil 
kilogramos de harina, á cuarenta y una pesetas los 
cien kilogramos; tres mil kilogramos de patatas, á 
catorce pesetas los cien kilogramos; setecientos 
cincuenta kilogramos de bacalao, á una peseta 
treinta y dos céntimos el kilogramo; mil decalitros 
de vino tinto, á cuatro pesetas el decalitro, y mil 
quinientos kilogramos de carne de carnero, á una 
peseta noventa céntimos el kilogramo.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, á 
las once del día en que terminen treinta desie el 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia; presidirá la subasta el Sr. Al
caide ó Teniente en quien delegue, con asistencia 
de un Sr Concejal, y se verificará con arreglo á lo 
prevenido en la instrucción vigente de 26 de Abril 
de 1900, conforme á los pliegos de condiciones que 
8e hallan de manifiesto en ln Secretaría municipal, 
no admitiéndose proposición que no sea en baja de 
los tipos expresados.
, Para tomar parte en la referida subasta, cada 

ncitador deberá presentar en papel sellado de la 
clase undécima y en pliego cerrado su proposición, 
ajustada al modelo que se insertará al final, la cé
dula personal corriente y el resguardo del depósito 
QUe habrá consignado en la Caja municipal ó en 

general de Depósitos de la provincia, importan
te la suma del 5 por 100 de! valor del artículo ó 
artículos á que la proposición afecte como fianza 
Provisional, sin cuyos requisitos no podrá tomar 
P&rte en la subasta.

Los lioitadores que sean representados por otra 
Persona deberán acompañar poder notarial que 
®®rá bastauteado previamente por uno de los Le
gados señores D. Marceliano Isábal ó D. Pascual 
Comín.

El rematante, dentro de los diez días siguientes 
en que se comunique oficialmente la aprobación

de la subasta, ampliará el depósito hasta la suma 
á que ascienda el 15 por 150 del total importe del 
artículo, bajo el tipo en que se apruebe y adjudi
que el remate, cuya fianza no podrá retirarse hasta 
la terminación del contrato; debiendo hacer cons
tar que en el plazo de diez días por que han estado 
de manifiesto las condiciones que regirán en la su
basta mencionada no se ha presentado reclamación 
alguna.

Los gastos de anuncios, papel y domís que se 
originen en la instrucción del expediente serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 4 de Marzo de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, habitante en la ...., núm. . en

terado del anuncio pub icado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la previucia, y de los pliegos de condicio
nes que han estado de manifiesto para la subasta 
de artículos de consumo que se necesiten en la Casa 
Amparo durante el año 1904, se compromete á en
tregar (aquí se expresará el artículo ó artículos á 
que haga proposición) con sujeción á todas y cada 
una de las expresadas condiciones, que acepta por 
la cantidad de .... pesetas ó céntimos el kilogramo, 
cien kilogramos ó decalitro del artículo, para lo 
cual acompaña los documentos que se exigen en el 
anuncio.

(Fecha) (Firma)

De conformidad con lo prevenido en el art. 29 
del Real Decreto de 26 de Abril de 1900, queda de 
manifiesto, en la Secretaría municipal, por el plazo 
de diez días, á contar desde mañana y durante las 
horas hábiles de oficina, el pliego de condiciones 
para la cesión de varios puestos en la vía pública, 
por medio de subasta destinados á la colocación, de 
garitas y kioscos.

Lo que se anuncia al público para su conoci-- 
mienlo y efectos consiguientes.

Zaragoza 7 de Marzo de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expres-m, no han remitido á esta 
Jefatura, dentro de los cinco primeros días del mes 
actual, las papeletas del Movimiento de la pobla
ción del mes de Febrero, ó el oportuno parte ne
gativo. Les ruego lo verifiquen inmediatamente 
para evitar em josas reclamaciones.

Zaragoza 9 de Marzo de 1904.—El Jefe de tra
bajos estadísticos, Alfredo Romeo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Alcalá ae Muucayo, Arúeda, Asín, Ba- 

güés, Bardal ur, Berrueco, Boqiüñeui, Bulbuente, 
Buste, Cabañas, Oalatayud, Oastejón de Alarba, 
Oervera de la Cañada, Codos, Contamina, Cuarte, 
Cuerias, Embid de Ariza, Embid de la Ribera,
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Epila, Fombuena, Fuenoalderas, Fuendejalón, Ga- 
llur, Ilineca, Jaraba, Lagata, Léoera, Lucena, Ma
ya, Mequinenza, Miauos, Miedos, Moneva, Morata 
de Jalón, Moré*, Moros, Mozota, Muel, Olvet Or- 
cajo,Orera,Osera, Pauiza, Pnracuellos de la Ribera, 
Pozuel de Ariza, Pradilla de Ebro, Purroy, Sam- 
per del Sala, Saviñáu, Sediles, Sestrica, Talaman
tes, Tauste, Tiermas, Tobed, Torra! vil la, Tórrela- 
paja, Torrellas, Torrijo, Toaos, Val de San Martín, 
Valtorres, Vera, Vilueña, Vi.ladoz, Villar de los 
Navarros, Vistabella.

SECCIÚN DE INSTRUCCION JlBLICl Y BELLAS ARTES
OIBCÜLAB

Habiéndose provisto fuera de concurso la Escue- 
• la de niños de Novillas, por haber sido solicitada 

con Autoridad al anuncio de convocatoria para el 
concurso único de esta provincia, queda eliminada 
del referido anuncio.

Lo que se hace público por medio de la presente 
circular, para que llegue á conocimiento de los as
pirantes al concurso citado.

Zaragoza 9 de Marzo de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.—El Jefe de la Sección, Nicolás 

T lio.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy. á D. Juan Andrés Simoní, vecino de I aria 
(Francia), una solicitud que ha presentado en el 
mismo día pidiendo la concesión de doscientas per
tenencias para una mina de cobre, con el nombre 
de «Cobriza Rica», núm. 999, sita en el término de 
Santa Cruz de Grío, paraje llamado Barranco de la 
Hoya de la Moresa, y lindante por Norte y bar 
con terreno franco, por Este con monte común y 
por Oeste con viñas de vanos propietarios.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una calicata sita 
en terreno de D. Anacleto Barranco a unos 50 me
tros del barranco llamado Hoya de la Moresa. Des
de él se medirán en dirección Sur 500 metros y se 
colocará la primera estaca; de ésta en dirección 
Oeste 500 metros y segunda; de esta dirección Ñor- 
te maguélioo 2.000 metros y teroer»; de esta el Es
te 1.000 metros y onarta; do esta al Sor 2.000 me 
tros y quinta, y de esta en dirección Oeste oÜÜ me
tros hasta llegar á la primera estaca, quedando así 
cerrado el perímetro de las doscientas pertenencias 

solicitadas. .
Lo que se anuncia al público para que la perso

na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
con cesión de este registro, hagaulas reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el Reglamento general interino 
de 17 de Abril de 1903.

Zaragoza 7 de Marzo de 1904.—Sebastian Saenz 

Santa María.

SECCION SEXTA
El reparto vecinal rectificado del impuesto de 

consumos de este pueblo para el presente año, se 
halla expuesto al público, por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde se 
admitirán las reclamaciones desde el siguiente día 
al de la fecha del Bo l e t ín Of ic ia l  que contenga 
este anuncio.

Remolinos 4 de Marzo de 1904.—El Alcalde, 
Constancio Valenzuela, 

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
del presente año, se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por termino de 
ocho días.

Herrera 5 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Juan 
Rubio.  

Queda expuesto al público el reparto de consu
mos, formado para este pueblo y año actual. Los 
interesados podrán hacer las reclamaciones que 
orean necesarias en el término de ocho días.

Villanueva de Jilooa 4 de Marzo de 1904. El 
Alcalde, Julián Sánchez. 

Los repartos de consumos y líquidos, forma
dos para este término y año corriente, se hallarán 
expuestos al público desde el día de mañana hasta 
el iti del mes actual en esta Secretaría municipal.

Los que se orean perjudicados podrán reclama! 
contra las cuotas que en dichos documentos se les 
consigna en el plazo antes indicado.

Ateca 7 de Marzo de 1904.—El Alcalde, Vicente 
Bernal. —

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona.
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Caballero de la 

Real y distinguida Orden de Carlos 111, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tarazona de Aragón 
y su partido: ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Nicolás Preciado 
Carrascón, de veintidós años, soltero, natural de 
Alfaro (Logroño), de estatura regular y bien pa
recido; cuyo paradero se ignora, si bien se sospecha 
esté en Zaragoza, para que en el término de quin
ce días se presente en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir y practicar otras diligencias 
en la causa que se sigue por robo, bajo apercibi
miento de que si no lo hace, será declarado rebelde 

! y le parará el perjuicio que también hubiera lugar 
en derecho. ,

j Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
•I Autoridades y Agentes de policía, y ordeno á los 

dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido 
le remitan á mi disposición á las cárceles de este 
partido.

Dado en Tarazona á siete de Marzo de mil nove
cientos cuatro.—Saturnino Bajo.—El Escribano» 
Fortunato Bartolomé.

IMPRENTA DKI. HOSPICIO
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